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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

Artículo 1. Se autoriza a cambiar el nombre a las personas que se detallan a continuación:

1. Darling Alberto Leonardo Brito por el de DARLING LEONARDO BRITO.
2. Mario Jesús Hernández por el de MARIO DE JESÚS HERNÁNDEZ.
3. Samiramides Altagracia Fernández por el de SEMIRAMIS ALTAGRACIA

FERNÁNDEZ.
4. Genaro Parra por el de JOSÉ ANTONIO PARRA.
5. Carmen Mercedes Valdez por el de CARMEN ESTELA MERCEDES VALDEZ.
6. Juana Moreno Ferrer por el de JUANA IRENE MORENO FERRER.
7. Olinda Andrea Vásquez Santos por el de ALINA ANDREA VÁSQUEZ SANTOS.
8. Prudencio Vilorio Vilorio por el de GEOVANNY VILORIO VILORIO.

Artículo 2. Envíese a la Junta Central Electoral para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dos (2) días del mes de junio del año dos mil veinte (2020); año 177 de la
Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 192-20 que designa a la señora Cherybell Esther Gómez Polanco, consejera en
la Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización de las Naciones
Unidas, Nueva York, Estados Unidos de América, ascenso. G. O. No. 10977 del 15 de
junio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 192-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La señora Cherybell Esther Gómez Polanco queda ascendida a consejera en
la Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización de las Naciones
Unidas (ONU), Nueva York, Estados Unidos de América.
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ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dos (2) días del mes de junio del año dos mil veinte (2020); año 177 de la
Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 193-20 que nombra a los señores Hernán Guaroa Sánchez de los Santos, Nelcy
Karina Almonte Checo y Evelyn Vásquez Batista, como primer, segunda y tercera
secretaria en el servicio interno del Ministerio de Relaciones Exteriores,
respectivamente. G. O. No. 10977 del 15 de junio de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 193-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El Lic. Hernán Guaroa Sánchez de los Santos queda designado primer
secretario en el servicio interno del Ministerio de Relaciones Exteriores, ascenso.

ARTÍCULO 2. La Lic. Nelcy Karina Almonte Checo queda designada segunda secretaria
en el servicio interno del Ministerio de Relaciones Exteriores, ascenso.

ARTÍCULO 3. La Lic. Evelyn Vásquez Batista queda designada tercera secretaria en el
servicio interno del Ministerio de Relaciones Exteriores.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.


